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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué - Tolima, tres (03) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la respuesta emitida por parte de la Cámara de Comercio de Ibagué, 

informando que no dan trámite a la solicitud de levantamiento de medida, toda vez 

que los datos de número y fecha del oficio que comunicó el decreto de la medida no 

coinciden, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

Líbrese oficio a la Cámara de Comercio de Ibagué comunicando lo ordenado en 

auto del 05 de abril del año en curso, aclarando a su vez que, el número del oficio 

que comunicó la medida es 3719 de fecha 27 de septiembre de 2012. 

 

CÚMPLASE  

La Juez 

 

 

SKQM. 
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ANGELA MARIA TASCON MOLINA  
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